
SI NO

1

Inicio de la ejecución de la inversión
del nuevo Plan de Desarrollo con la
expedición de los CDP de los
procesos en curso por parte de la
Entidad.

1/07/2020 No aplica para la entidad, por que no se presentaron procesos de contratación en curso.
DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN 
CORPORATIVA

x

2

Inicio de la ejecución de la inversión
del nuevo Plan de Desarrollo con la
expedición de los CDP de los nuevos
procesos por parte de la Entidad

Se expidieron los siguientes CDPs con corte 28 de julio para la ejecución de los proyectos de inversión del Nuevo Plan
de Desarrollo  "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI",  (2020-2024):

CDPs PROYECTO 7608: 178, 179, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 200, 209, 211, 212 y 213
CDPs PROYECTO 7621: 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167,168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 180,
201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y 208
CDPs PROYECTO 7632: 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199 y 215

DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN 
CORPORATIVA

x

Se valoraron las evidencias
aportadas.Se da
cumplimiento a los objetivos
del proceso de arminización

OFICINA DE CONTROL INTERNO

Elaboró: Gustavo Morales (Firmado) Aprobó: Dik Martínez Velásquez (Firmado)

CUMPLE DE 
ACUERDO A LA 

NORMANo. ACTIVIDAD
FECHA 
LIMITE

ACCIONES ADELANTADAS OBSERVACIONES

Concepto del Auditor: El Proceso de Armonización Presupuestal se ejecutó acorde con los lineamientos de la Secretaria de Hacienda Distrital y la Secretaria de Planeación Distrital. Se evidencia el cumplimiento de la normatividad vigente, enmarcado en el
Plan de Desarrollo Nacional (2018-2022) Pacto por Colombia, pacto por la equidad y el Plan Distrital de Desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI",  (2020-2024) en sus Estrategias y Programas.

RESPONSABL
ES

SEGUIMIENTO PROCESO DE ARMONIZACION PRESUPUESTAL 2020

FECHA DE CORTE: 29 DE JULIO DE 2020


